
Viernes 10 de Setiembre de 1869,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

^¡úm. 271.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 364.

Núm. 366.

PUEBLO DE INCA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Subsecretaría.—Personal.—Debiendo ausentarme de esta provincia hacien
do uso de la licencia que al efecto me ha concedido el Excmo, Sr. Ministro 
de la Gobernación, queda encargado interinamente del Gobierno de la misma el 
señor D. José Rosich, vice-presidente de la Excma. Diputación.

Lo que se hace público por este medio para conocimiento de los Sres. Al
caldes, Ayuntamientos, corporaciones y demas funcionarios á quienes corres
ponda, Palma 9 de setiembre de 1869.—Primitivo Senñá.

Núm. 365.
CIUDAD DE PALMA.

Palma 6 de setiembre de 1869.—-El Alcalde, Rafael Manera.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos 
y artículos de primera necesidad que á continuación se expresan, durante la
semana última.

Escudos. Mils-
Medida y peso 

castellano. Escudos, i Mils.
Medida y peso 

decimal.

Trigo candeal.................
Trigo extranjero . . . .

fanega. . .
id............... A 500

hectolitro. .
id.............. 8 108

Id. menudo................
Na estrangera...............

id...............
id............... 4 800

id..............
id.............. 8 648

Cebada ........................... id. ... . 2 480 id.............. 4 468
Centeno...........................
Habas. . , ....................

id...............
id............... 4 200

id..............
id.............. 7 567

Habichuelas del pais . . id............... 8 TOO id.............. 15 671
„ Id. estrangeras. . . . id............... *7 650 id.............. 13 784
Guijas. . . . id............... 5 400 id.............. 9 729
Garbanzos........................ arroba. . . 1 480 kilógramo . » 128
Arroz............................... id________ 2 050 id.............. » 177
Aceite de 1.a clase . . . id. ... , B 600 litro. . . . » 445
, Id. de 2.* id ... . id............... 5 400 id.............. 429
Vino. id............... 1 110 id.............. » 069
Aguardiente.................... id............... 2 950 id.............. » 205
Vaca . libra. . . . » 226 kilógramo . » 490
Carnero ........................... id............... » 226 id.............. » 490
Tocino. id............... D 300 id.............. B 652
Algarrobas...................... quintal. . . 2 » id.............. 9 043
A'inendron....................... id............... 28 » id.............. » 596
Queso. id............... 30 240 id.............. » 644
La na . id............... 23 760 id.............. 504
^ja de cebada............... arroba. . . » 250 id.............. » 021

Id. de tiigo................ id............... » 310 id.............. » 027
harina del pais................ quintal. . . 8 200 id.............. 174
Harina 1 .a estrangera. . id............... T 350 id.............. » 156
p Id...2.*........................ id............... 6 224 id.. . . 132
Carbón de encina. . . id............... 1 700 id.. . . D 036
» Id... de mata . . . id. . . . 1 440 id.. . . » 031
Lena . id. . . . » 330 id.. . . » 007

Id. para horno. . . carga , . » 600 id.. . . 003

NOTA d.e los precios que han te-nido en el mercado de este pueblo los articidos de 
consumo, que se expresan durante la semana anterior.

ARTICULOS.
Medida y peso 

castellano. Escudos. Mils.
Medida y peso 

castellano. Escudos. Mils.

Trigo............................... Fanega. . . 4 800 Hectolitro . 8 648
Cebada ............................ id.............. 2 500 id..............4 505
Centeno............................ id.............. » » id.............. B

Maíz.................................. id............. » » id.. . . , »
Garbanzos........................ Arrobas. . 1 500 Kilógramo. » 130
Arroz...........................  . id.............. 2 200 id.. . . » 191
Aceite............................... id.. . . 5 » Litro.. . » 398
Vino.................................. id.. . . 2 » id.. . . D 124
Aguardiente.................... id.. . . 2 400 id.. . . » 149
Vaca............................... Libra . . » » Kilógramo B
Carnero ............................ id.. . . » 200 id.. . . » 435
Tocino............................... id.. . . » » id.. . . B B

Paja de trigo.................... Arroba. . 200 id.. . . B 017
Id. de cebada . . . .

Inca 6 setiembre de

id.. . . .| »

1869.—Gabriel Seguí.

» id.. . . » B

Núm. 367.

Comisaria de Guerra de Palma.
Factoría de utensilios de Palma. Mes de agosto de 1869.

Relación de las compras verificadas en dicha factoría

Precio de Total im-

durante el referido mes.

Artículos y efectos. Cautidades. la unidad. porte, eses. Nombre de los vendedores.

Litros.
Aceite. 500‘ » 0‘427 213’500 Cristóbal Aguiló.

Kilógs.
Carbón. 2.0006 b 0‘030 60‘ » Miguel Pomar.

Paja larga. 16.000‘ » 0019 304' » José Oliver.
Hilo casero. 3‘ » 3‘041 9‘123 Antonia Porsel.

Número.
Escobas. 12 0‘03i 0'408 Bartolomé Salas.

Palma 31 de agosto de 1869.—El administrador, Pedro Bestard.—V.° B.°—El 
comisario de guerra inspector, Gabucio.

M.C.D. 2022



2

Comisaria de Guerra de llaho».
DISTRITO MILITAR DE LAS BALEARES. HOSPITAL MILITAR DE MAHON.

Relación de las compras verificadas durante lodo el mes de la fecha por el Oficial Administrador que suscribe la cual se forma 
conforme lo prevenido por el Exmo. Sr. Director general de Administración militar en 30 de agosto de 1864.

Puntos donde se 
han hecho las 

compras.
Nombres de los vendedores. Artículos.

Precios.

Escudos mils.

CANTIDADES.

Número.Kilógrs. Litros.

Pedro Coll........................................ Gallinas...................... 1’ » 1
Sres. Taltavull Tomas y Estela. . Tocino........................ 0’722 16’ »

Los mismos............................... Manteca . . . . ri66 9’ »
Los mismos. . ... . Aceite de 1.a. . . 0’500 4’500
Los mismos............................... Id. de 2.a. 0’450 71’ »
Los mismos............................... Arroz......................... 0 230 21’ » •। Los mismos............................... Garbanzos. . . . 0’275 22’ »

Mahon............... Los mismos......................... Patatas....................... 0’100 85’ »
Pedro Coll....................................... Huevos....................... 0’500 12
José Orfila . . ............................ Chocolate. . . . r » 2’400
Pedro Coll....................................... Leche......................... 0’100 7’500
Sres. Taltavull Tomas y Estela. . Vino............................ 0’125 18’ »
Pablo Olives................................... Carbón........................ 0’033 830’ »
Miguel Caslañol.............................. Leña............................ 0 013 457’ »

i Sres. Taltavull Tomas y Estela. . Velas de sebo. . . 0’700 24’ »

Isleta del Rey 31 de agosto de 1869.—El Administrador, Juan Van Walre.—V.° B.°—El comisario de Guerra, Andres 
Liebres.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Como regente del reino, y de confor
midad con lo propuesto por el ministro de 
Fomento,

Vengo en aprobar el adjunto reglamen
to para la organización, servicio y disci
plina del personal subalterno de montes.

Dado en Madrid á veinte y ocho de agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de Fo
mento, José Echegaray.

REGLAMENTO

PARA LA ORGANIZACION, SERVICIO Y DISCI

PLINA DEL PERSONAL SUBALTERNO DE MON

TES.

CAPITULO PRIMERO.

Disposiciones comunes á lodos los em
pleados.

Artículo l.° Es obligación de los Ayu
dantes, Sobreguardas y Guardas:

1 .° Practicar frecuentes reconocimien
tos en los montes que tengan á su cargo, 
tomando notas de los árboles que por cual
quier accidente encuentren caidos, rotos ó 
arrancados, del esledo en que observen los 
repoblados, las corlas y operaciones de los 
aprovechamientos y do todos los demás 
hechos que, consignados escrupulosamente 
en el libro del servicio diario de que se 
hablará en elart. 14, deban conocer sus 
Jefes, ó puedan ser origen de denuncias ó 
de instrucción de diligencias, según las ór
denes vigentes.

2 .° Impedir la extracción de piedras, 
arena, tierra, árboles, matas, juncos, yer
bas, hojas verdes ó secas, estiércoles ó abo
nos que haya en los terrenos de los montos 
públicos; asi como la de bellota, pina ó pi
fión y demás frutos, carbones y maderas, 
sin que se presente la debida autorización 
para hacerlo. A cualquier persona que ha
llaren en los montes, fuera do camino, 
con azadas de peto, hachas, sierras ú otros 
instrumentos de árranqueó corlo, sin per
miso para ello, le obligarán á salir do los 
mismos.

Núm. 368

Asimismo harán salir los carruajes, ani
males de tiro, de carga ó de montar que 
encontrasen en los bosques fuera de los 
caminos, veredas ó carriles ordinarios, sin 
objeto legal que á ello les autorice.

3 .° Evitir quo sin el competente per
miso escrito se hagan corlas de madera y 
leña, rozas, descepes, carboneos, descor
ches y descortezos, arranque de teas de 
los pinos y resinaciones; y aun cuando se 
les exhiba la autorización legal para ha
cerlo, no consentirán que desde la puesta 
basta la salida del sol se ejecute ninguna 
de aquellas operaciones.

4 .° No consentir que éntre al disfrute 
de pastos mayor número de cabezas ni de 
distinla especie que aquellas para el que 
estuviese autorizado el dueño del ganado, 
y en ningún caso permitirán que en los 
montes ó cuarteles declarados tallares, ó 
que hayan sufrido incendio reciente, pas
ten ganados de cualquier clase que sean.

5 .° Vigilar con especial cuidado y fre
cuencia los puntos de estancia y transito 
de los pastores, bacheros, aserradores, se
gadores y demás que pasen por los montes, 
trabajen ó permanezcan en ellos; muy par
ticularmente en las estaciones de verano y 
otoño, en que son más comunes los incen
dios.

6 .° Cuidar de que no se establezcan 
dentro de los montes, ni á menor distancia 
que la prescrita por la legislación, hornos 
de cal, yeso, ladrillo ó teja, encerraderos 
ó parideras de ganado, chozas ó cabañas, 
talleres para labrar maderas ni almacenos, 
sin la autorización debida. Exceplnánse 
las casas y artefactos que formen parle ó 
estén en el término del vecindario del pue
blo inmediato, aunque se hallen dentro de 
las distancias que expresan las Ordenan
zas.

7 .° Evitar que se lleve ó encienda fue
go en los montes ni aun por los mismos 
rematantes ó adjudicatarios de los aprove
chamientos, sus factores ú operarios, fue
ra do las chozas y talleres ó sin las precili
ciones que están prescritas. Tampoco con
sentirán las quemas de rastrojos, leñas ni 
malezas sin que préviamenle so hayan 
adoptado todas las medidas conducentes 
para evitar el peligro do los incendios.

Art. 2.° Declarado un incendio en 
monte público, y aun do propiedad parti

cular, todos los empleados del ramo con 
residei cía próxima al sitio del siniestro tie
nen la imprescindible obligación de asistir 
á sofocarlo tan pronto como el hecho les sea 
notorio, poniéndose á las órdenes del Inge
niero, del ayudante ó del que le represen
te, y ejecutando las que reciban con exac
titud y actividad.

Art. 3.° Prestarán todos los auxilios 
que puedan y les sean reclamados en el 
ejercicio de sus funciones por los montes á 
los pasajeros que los necesiten, dando 
cuenta á la Autoridad local más inmediata 
de los hechos que deba conocer para que 
proceda á lo que hubiere lugar.

Art. 4.° Procurarán conocer bien los 
montes y sus limites, los usos y servidum
bres que pesen sobre ellos los sitios más 
expuestos á los daños de los ganaderos, de 
los leñadores y cazadores, y cualesquiera 
otras circunstancias cuyo estudio convenga 
á los Jefes para adoptar las medidas enca
minadas á mejorar la defensa y fomento de 
las fincas.

Art. 5.° ' Repetirán sus visitas á los 
rodales ó cuarteles en que so hayan veri
ficado diseminaciones, siembras, plantíos ó 
cualquiera otra operación de cultivo y me
jora; anotando en el libro de servicio el 
resultado desús observaciones, y ponien
do en conocimiento del Ingeniero lo que se 
les ofrezca y parezca tocante á los daños 
ó progresos que observaren en los repo
blados, y las causas á que, en su concep
to, puedan atribuirse les unos ó los otros.

Art. 6.° En cuanto notaren la apari
ción de cualquier plaga de insectos, enfer
medades de las especies leñosas que consti
tuyen el vuelo de los montes, asi como la 
disminución de su terreno útil por efeclo 
de las lluvias ó desbordamiento do los 
ríos ú otro acontecimiento análogo, lo pon
drán en conocimiento del Ingeniero Jefe 
para que adopte la resolución que corres
ponda.

Art. 7.° Los empleados subalternos, 
cuando se hallaren reunidos para actos del 
servicio, guardarán entre si la considera
ción y correspondencia establecidas para 
sus clases, estando subordinados los indivi
duos de las inferiores á los de las superio
res inmediatas, y dentro de una misma los 
más modernos á los más antiguos.

Igual subordinación y deferencia obser

varán respecto de las Autoridades lócale?
Art. 8.° En todos los asuntos del ser 

vicio que los mismos empleados deben 
prestar por razón de sus destinos y comi
siones estarán subordinados al Ingeniero* 
su Jefe inmediato, por cuyo solo conducto 
recibirán cuantas órdenes é instrucciones 
deban dirigírseles.

Art. 9.° Las solicitudes y reclamacio
nes que hubieren de hacer los referidos 
empleados deberán dirigirlas precisamente 
por conduelo de su inmediato Jefe: sólo 
cuando las produzcan en queja del mismo 
podrán acudir al Ingeniero Jefe del distri
to, al Gobernador de la provincia, óá la 
Dirección general en su caso, si pasado un 
mes desde la presentación de la primera 
instancia no hubiese recaido providencia 
de aquel. En cuanto expusieren, guarda
rán siempre la consideración debida á sus 
Jefes.

Art. 10. Ningún empleado subalterno 
podrá ausentarse de su cuartel ó comarca 
sin expreso permiso úorden del Ingenie
ro Jefe ó del que le represente.

Art: 11. Cuando por motivo del ser
vicio estuviese de tránsito alguno de di
chos empleados, y permaneciese por un 
dia en punto donde resida un Ingeniero, 
deberá presentársele como á su superior. 
Si fuese uno de estos el que transitase por 
el punto en que tengan aquellos su resi
dencia y los montes puestos á su cuidado, 
dándose á conocer, y manifestando deseo 
de visitarlos, lo acompañarán.

Art. 12. Cumplirán sin pretexto ni 
disculpa las órdenee que reciban por es
crito de sus inmediatos Jefes, y sólo en 
el caso de considerarlas evidentemente 
perjudiciales á la conservación ó fomento 
de los montes podrán, en buena forma, 
hacer las observaciones que consideren 
acertadas en excusa do su cumplimiento. 
Reiterado por escrito el mandato, procede
rán sin demora á su ejecución.

Art. 13. Serán personalmente respon
sables de los documentos, planos, objetos 
del servicio y armamento que por la in
dolo de sus respectivas funciones deban 
obrar en su poder. En el caso de separa
ción, renuncia ó cambio de distrito ó de co
marca de cualquier empleado, se hará car
go el que le reemplace, por medio de in
ventario, de aquellos documentos y efec
tos, expresando el estado en que los re
ciba.

La falta de cumplimiento á esta pre
vención será castigada imposibilitando al 
culpable para volver á servir deslinos en 
Montes, sin perjuicio de proceder á loque 
haya lugar.

Art. 14. Los empleados do Montes 
llevarán un libro de registro y de opera
ciones diarias, foliado y sellado con el del 
distrito, en quo se anotarán por orden de 
fechas las órdenes que reciban de sus su
periores; los actos que ejecuten en el cum* 
plimiento do sus deberes, y las operacio
nes practicadas, denuncias, novedades V 
demás hechos en que intervengan como 
tales funcionarios de .Montes. Estos libro5 
de servicio serán revisados en las épocas 
oportunas por el inmediato Jefe, que es
tampará en la página corrcsponüenie |a 
frase « Revisado en tal tocha,» firmando, 

Art. 15. Se prohibe á lodos los em
pleados de Montes acoplar gratificaciones 
ó contentas, dietas ó presentes, por nin
guno de los actos ó trabajos do oficio qu 
ejecuten. Si alguno do estos últimos se le» 
confiase por los particulares ó corporamu 
nes ajenos al ramo en que sirven, p0'1 
desempeñarlo, previas la petición del pe 
miso y su concesión por el Ingeniero Je _ 
del distrito, que tendrá en cuenta Pa 
otorgarlo si los asuntos del servicio or 
nario lo consienten.
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Art. 16. Los Ayudantes, Sobreguar

das y Guardas percibirán la tercera parte 
d i importe de las mullas que se impon- 
Lá los dañadores por virtud de las de
nuncias que hagan, con sujeción á lo dis 
poesto en la legislación vigente para su 
exacción y cobranza.

ArL 17. Se presentarán en todos los 
actos del servicio con el uniformo ó dis- 
lintivo y armamento que por su cargo les 
corresponda, y con la limpieza y policía 
que exige el decuro del mismo.

Xo se disimulará la menor falta de mo
ralidad y buen comportamiento, y se abs
tendrán de concurrir á los sitios en que su 
buen nombre pueda sufrir menoscabo.

Art. 18. Las fallas que cometan los 

i
i

ayudantes. Sobreguardas y Guardas en el 
cumplimiento de sus deberes se calificarán 
para su corrección y castigo en leces, gra- i 
res i/ wu-y graves.

Árt. 19. Se reputarán faltas leves las 1 
que manifiesten descuido, morosidad y 
abandono en la vigilancia que deben ejer
cer sobre sus respectivos subordinados; el 
mal trato á los mismos y el retraso en el 
cumplimiento de las órdenes de sus Jefes, 
siempre quede tales hechos no so sigan 
consecuencias graves.

Se corregirán dichas fallas con las amo
nestaciones y reprensión oportunas que re
cibirán los causantes de quien correspon
da; y, en último grado de las mismas, im
poniéndoles una suspensión de tres á 15 
dias de funciones ó sueldo, y la nota que 
proceda en su hoja deservicios.

Art. 20. So calificarán de faltas gra
tes; la rciocidencia on las leves; la insu
bordinación de palabra, acción ó por escri
to al Ingeniero, su Jefe inmedia'o; todo 
abuso ó exceso cometido sobre sus subor
dinados; la aplicación de efectos ó del per
sonal inferior á distinto objeto del que 
estuvieren destinados, y toda falla prove
niente de descuido en el cumplimiento de 
obligaciones, y de la cual se hayan segui
do perjuicios de trascendencia para el ser
vicio.

Serán castigadas estas fallas con la sus
pensión de sueldo desdo 15 dias á tres 
meses, según fueren las circunstancias y 
gravedad del caso; y en último grado con 
*a misma suspensión de sueldo, que po
drá durar hasta seis meses.

Art. 21. Se considerarán faltas muy 
Faves; la reincidencia en las graves de 
•osubordinacion; la connivencia ó disimu-

Que se les probare respecto de las que 
rematantes de productos forestales, ó 

de trabajos de repoblación y cultivos, ha
Yan cometido en el cumplimiento de las 
condiciones de los contratos, y en general 
toda operación y acto que, por su natura
leza y resultados, descubran algún hecho

f 
)
3 
i

i

i

!
I

criminal ó contrario á la probidad y jus- 
“ficacion de dichos empleados.
. ^r las fallas do esta clase incurrirán 
°s mismos en la separación del destino, 

Sln perjuicio de la acción criminal que cor
responda con arreglo al código penal.

Arl. 22. La corrección y castigo de 
as faltas leves que cometan los sobreguar- 

¡ s y guardas corresponde al ingeniero 
1 las de las graves y muy graves al 
Quemador, á propuesta de aquel, y pré- 

la la formación de expediente en su caso. 
, Arl. 23. Las fallas leves que cometan 
?s dudantes serán corregidas ó casliga- 
¡ls por el ingeniero jefe; las graves por 
gobernador, á propuesta del mismo; y 

Sas en su último grado, así como las 
graves, por el ministerio de Fomen- 

’/i propuesta de la Dirección general, 
Nrie de la acción que corresponda á los 

'tunales.
v Arl- 24. Los expedientes gubernali- 

s Que se promuevan para el csclareci-

míenlo de los hechos que exijan la correc
ción ó castigo de los empleados subalter
nos de montes se instruirán por el inge
niero jefe, ó por quien este delegue, en 
vista de quejas documentadas ó de hechos 
punibles que lleguen á so noticia; por or
den del gobernador, de otra autoridad su
perior, ó en virtud de petición justificada 
de parte.

Art. 25. Terminado el expediente, el 
ingeniero jefe su término de ocho dias ha
rá la calificación de la falla cometida por 
el funcionario que ¡a produjo.

Si fuese leve, procederá desde luego á 
imponer al causante el castigo ó correc
ción que marca el art. 19 de este regla
mento. .

Art. 26. Si fuese gra,ve ó muy gra
ve, y cometida por un sobreguarda ó guar
da, remitirá las diligencias con la propues
ta del castigo ó corrección al gobernador, 
quien en término de 15 días impondrá la 1 
que establece el art. 20 del mismo regla
mento, dando cuenta á la Dirección ge
neral.

Art. 27. Si la falta fuese grave, y 
cometida por un ayudante, procederá del 
modo que indica el párrafo anterior; pero 
si fuese aquella grave en su último grado, 
ó muy grave, se elevará el expediente á 
la Dirección general para los efectos que 
correspondan.

Art. 28. Siempre que el castigo ó cor
rección de las fallas exiga la instrucción 
de expediente contra algún funcionario, 
será este oido, y podrá presentar los des
cargos que considere necesarios á su de
fensa.

Art. 29. Cuando de la instrucción de 
un expediente gobernativo resulten indi
cios vehementes de la criminalidad ó de
lincuencia de algún empleado, se pasará 
á los tribunales de justicia para que proce
dan á lo que hubiere lugar. Encontrando el 
tribunal méritos bástanles para procesar, 
se acordará por el gobernador la suspen
sión preventiva de empleo y sueldo del 
funcionario sometido á la acción de la jus
ticia, dando cuenta á la Dirección general, 
sin perjuicio del resultado que arroje el 
procedimiento.

Art. 30.

CAPITULO II.
De los ayudantes.

Los ayudantes reconocerán 
por sus inmediatos jefes al ingeniero jefe | 
del distrito y á los que tenga á sus órde
nes; ejecutarán las que de ellos reciban, y * 
los auxiliarán en todas las operaciones que 
practiquen, desempeñando los trabajos que 
les encomienden.

Art. 31. También prestarán su ayuda 
y conocimientos á los ingenieros que, en
cargados por el gobierno de alguna comi- 
sion especial, recorran la comarca que les trabajos procederán los anudantes, como 
esté confiada. I encargados por delegación de la parte fa-

" Arl. 32. Todos los ayudantes serán ¡ cultaliv» del servicio, según las inslruc- 
considerados como iguales en categoría, y , ciones y modelos que les den sus jefes, 
formarán la clise inmediata inferior de los Art. 40. Mensualmenle elevarán á su 
ingenieros y superior do los sobreguardas . jefe inmediato un parle, arreglado á mo- 
y guardas." : délo, en que den cuenta circunstanciada de
* Art. 33. Los ayudantes desempeñarán las operaciones, movimie do y novedades
su destino á las inmediatas órdenes del 
ingeniero jefe, ó á las de otro que el mis
mo designe, fijándoles residencia en una 
de las secciones ó comarcas del distrito.

Arl 34. Por falta de ingenieros, el . . .
jefe del distrito podrá comisionarles para , fes inmediatos del personal de guardería: 
que ejerzan algunas funciones de las que ¡ 1. ’ Dar conocimiento á su jelo de las
corresponden á aquellos, determinando i contravenciones de la ordenanza ó de otras 
con ckridad y por escrito las que les con- ¡ disposiciones legales que noten en los mon- 
ñeran. i tes, practicando desde luego las diligencias

Arl. 35. Son obligaciones generales oportunas para su comprobación, y ente- 
de los a udanles: I blando las denuncias ó procedimientos que

l.° Acompañar al ingeniero cuando [ correspondan. , ,
éste lo dispusiere para auxiliarle en los i 2.° Asistir en representación y por ór-

reconocimientos, levantamiento de planos 
y demás trabajos del campo propios del 
servicio de los montes.

2 .° Llevar con orden y claridad el li
bro diario de operaciones, y los partes que 
reciban de sus sulballernos; los oficios y 
comunicaciones y lodos los documentos 
análogos que deban obrar en su poder.

3 .° Vigilar el buen cumplimiento de 
las obligaciones impuestas á todos sus su
bordinados, y dar cuenta á su jefe de cuan
to, sobre este particular, juzgue que deba 
corregirse ó premiarse.

K? Asistir á la oficina ó despacho del 
ingeniero, y desempeñar en ella los tra
bajos del servicio que el mismo le orde
nare.

Art. 36. En los casos de ausencia ó 
enfermedad del ingeniero, y á falla de otro 
que le reemplace, le sustituirá el ayudan
te para que no se interrumpa la marcha 

i del servicio.
Art. 37. Los ayudantes deberán estar 

provistos de caballo para que en todo liem 
po se encuentren dispuestos á prestar los 
servicios de su clase en cualquier ponto 
de la sección ó comarca de su destino.

Art. 38. Corresponde también á los 
ayudantes:

l .° Ejecutar las operaciones de agri
mensura, cubicación y aforo de los montes.

2 .° La división en cuarteles y tramos,
y la fijación de sus límites y mojones.

3 ° El levantamiento de los planos 
corta extensión.

4 .° Las tasaciones de tierra y las

de

de

den del mismo á las subastas de produc
ios forestales ó á cualquier otro acto aná
logo que exija su presencia.

3 .° Vigilar la conducta de los sobre
guardas y guardas, proponiendo á los je
fes la corrección de las faltas leves que 
notaren en el servicio, y dando cuenta 
documentada de las demás para que se 
proceda á lo que haya lugar.

4 .° Ilustrrtr á sus subalternos acerca 
de los trabajos y operaciones especiales 
que se practiquen en los montes, dándoles 
instrucciones verbales ó escritas para que 
puedan evitar los abusos que prohíben las 
ordenanzas, y poniéndose de acuerdo con 
ellos cuando fuere menester para perse
guir ó aprehender á los dañadores de los 
montes.

5 .° Cuidar de que la conducta moral 
de sus subalternos se ajuste á lo que pre
vienen los artículos 7.°, 8.°, 15 y 17 de 
este reglamento, obligándoles á que en nin
gún acto del servicio se presenten sin el 
uniforme, distintivos y armamento debi
dos, en buen estado de conservación y po
licía, y á que no omitan los sobreguardas 
el envió del parte quincenal que deben 
elevarles, á tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 45.

Art. 42. El uniforme que podrán usar 
los ayudantes es el siguiente: pantalón, 
chaleco cerrado, levita y gorra de paño 
azul oscuro ó sombrero hongo de castor 
negro; bolon dorado con el escudo del cuer
po; bota de monte, y como signo de jefe 
local de la guardería bandolera de charol 
negro de cuatro centímetros de ancho, con 
una chapa pequeña y escudo análogo al de 
los bolones; lodo según el modelo que se 
circulará.

Arl. 43. Es obligatorio en todos los 
actos del servicio el uso del distintivo ó 
bandolera, cualquiera que sea el traje que 
se lleve.

CAPITULO Hl.

De los Sobreguardas.

árboles, leñas, malezas, pastos, frutos, 
carbones, resinas y demás productos de 
los montes.

5 .° El señalamiento de los sitios para 
establecer los hornos de carbón, y los que 
deban ocupar los talleres y chozas desti
nados al beneficio de los montes.

6 .° La dirección inmediata do las ope
raciones de corla, labra y extracción de 
maderas; corla, poda y arranque de leñas, 
brozas y malezas; resi nación y aprovecha
miento do frutos, y la ejecución de traba
jos que les confien sus jefes relativamente 
.1 los expedientes de clasificación de los 
montes públicos; á los de deslindes y amo
jonamientos de corta extensión, y á los de 
adquisición de montes por el Estado, per
mutas con los pueblos y particulares, y 
siembras y plantaciones de terrenos yer
mos.

7.° Informar acerca de las servidum
bres sobre los montes públicos y aprove- 
chamienlos vecinales; proyectos y presu
puestos para la repoblación parcial de los 
montes y do policía do los mismos; reunión 
de los datos para la formación do los pla
nes de aprovechamientos, de ordenación y 
estadística forestal.

ArL 39. En todas estas operaciones y

ocurridas en h circunscripción que se ha- 
lie puesl» á su cuidado.

Art. 41. Corresponde á los ayudantes, 
como encargados de la custodia y defensa 

’ de los montes, y en tal concepto como je-

ArL 44. El sobreguarda es jefe 
inmedialo délos guardas déla comarca 
que tenga áíu cargo.

Art. 45. Son obligaciones del so
breguarda:

l .° Acompañar dentro de su co
marca hasta encontrar los de la limi- 
Irofe, á los ingenieros y ayudantes.

2 .° Recibir las órdenes de estos y 
comunicarlas á los guardas.

3 .° Recorrer los montes puestos á 
su cuidado, velando sin cesar porque 
no se ocasionen daños á su vuelo y 
suelo.

4 .° Reconocer preferentemente los 
sitios en que se ejecuten aprovecha
mientos ó cullivos para que en las ope
raciones no se infrinjan las condiciones 
de los contratos ni las disposiciones que 
rigen en la materia,

5. Hacer los señalamientos, mar- 
queos, contadas en blanco y domas 
trabajos que les encarguen sus jefes, 
con arreglo á las instrucciones (pie re
ciban. „ '

6 ." Dar parlo por escrito á su jefe 
itimedialo de las faltas que cometan los 
guardas, y de los hechas que aquellos 
deban conocer, ocurridos en los montos 
de la comarca.

7 .° Cuidar do que los guardas ten
gan su armamento y equipo en buen 
estado de conservación "y policía.

8 .° Instruir á los guardas en los 
reglamentos de su servicio y de policía
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de los montes, así como también de 
la conducta que han de observar con 
los contraventores á las ordenanzas del 
ramo.

9. ° Llevar el libro de servicio en 
los términos que previene el art. 14 
de este reglamento, cuidando de que 
lo lleven también en debida forma los 
guardas.

10. Remitir cada 15 dias al inge- 
nidro jefe del distrito por conduelo del 
ayudante, el parle de las operaciones, 
movimiento y novedades ocurridas en 
los montes de su cargo durante la quin
cena.

11. Recoger de las autoridades el 
recibo de las denuncias queles presen
ten por daños é infracciones cometidas 
en ios mismos.

12. Hacer la entrega á los guar
das, por medio de reconocimiento ocu
lar, de los montes cuya custodia se 
les confie, enterándoles de sus límites 
y de las circunstancias cuyo conoci
miento convenga al objeto de su de
fensa.

Art. 46. Los sobreguardas solo 
podrán dirigirse de oficio á las autori
dades locales, á los ayudantes y guar
das; y al ingeniero jefe del distrito cuan
do la gravedad ó urgencia del caso no 
permita demora en este acto.

Art. 47. Instruirán con arreglo á 
ordenanzas las primeras diligencias en 
averiguación de los delitos ó faltas que 
se cometan en los montes, cuando no 
hubiere medio de que lo hagan las au
toridades; debiendo pasarlas al inge
niero jefe para los efectos que pro
cedan.

Art. 48. Los sobreguardas no po
drán separarse del territorio de su co
marca, ni cambiar el domicilio que les 
esté designado por el ingeniero, sin la 
correspondiente orden ó licencia para 
hacerlo.

Art. 49. Usarán en todos los ac
tos del servicio el uniforme y distinti
vos siguientes: pantalón y chaqueta 
larga, color pardo., con vueltas y vi
vos verdes, y en la manga izquierda 
de la chaqueta dos galones de estam
bre, color dorado, de un centímetro 
de ancho cada uno, colocados como los 
de los cabos del ejército; chaleco de 
esterado, color de avellana, cerrado, 
cuello corto, recto: y una fila de bolo
nes de metal dorado con el lema Guar
da de Montes.

Sombrero de fieltro, color aploma
do, redondo y de ala ancha con esca
rapela nacional y presilla; calzado 
blanco.

Canana de cuero del mismo color, 
con huecos para 18 cariuchos, y ca
rabina corla con bayoneta-maohele si 
el sobreguarda fuese de á pié; ó cin
turón y tirantes de cuero de igual color 
para sable, si el sobreguarda fuese de 
á caballo. En este último caso podrán 
usar pistolas de arzón, o rewolver de 
los de reglamento, en sustitución de la 
carabina.

Bandolera color de avellana, con la 
chapa que actualmente eslá en uso; 
cartera ó porta-pliegos, y capote de 
monte color pardo, con vueltas de pa
ño verde en el cuello y dos galones 
de estambre dorado iguales á ios de la 
manga, cosidos paralelamente á los

bordes del mismo.

CAPITULO IV.

De los Guardas.

Art 50. Los guardas son los en
cargados inmediata y constantemente 
de la custodia y defensa de los mon
tes públicos.

Art. 51. Corresponde á los guar
das:

1 .° Prestar sus servicios en los 
montes que se les confien todos los dias 
del año, vigilando también de noche 
los sitios en que durante ella suelen co
meterse abusos.

2 .° Obedecer al sobreguarda co
mo su jefe inmediato acompañándole 
en los reconocimientos que haga de los 
montes que le están encomendados.

3 .° Residir en la comarca que les 
destine el ingeniero jefe, sin que pue
dan separarse de ella, ni cambiar el 
punto de residencia sin su permiso.

4 .° Ejecutar el trabajo material de 
marcar los árboles de corta y los de
mas análogos que les encomienden los 
superiores

5 .° Llevar nota circunstanciada de 
los dias en que empiezan y concluyen 
los plazos de los aprovechamientos, 
impidiendo que, llegado el término de 
las operaciones, se ejecute ninguna de 
ellas, dando cuenta de lodo al inge 
niero jefe del distrito por el conduelo 
debido.

6 .° Prevenir á los transeúntes por 
los montes y residentes cerca de los 
mismos lo dispuesto en las ordenanzas ó 
reglamentos.

7 .° Prestar su servicio individual
mente ó por parejas, según prevengan 
los jefes.

8 ." Denunciar ante los alcaldes los 
daños causados en los montes y las 
contravenciones de las ordenanzas, le
yes y reglamentos vigentes, recogiendo 
de aquellas autoridades los recibos de 
las denuncias y presentándoles las per
sonas aprehendidas tnfraganli contra
vención ó delito, con los instrumentos 
cuerpo del mismo y productos sustraí
dos, que se depositarán convenien
temente.

9 .° Llevar el libro del servicio dia
rio en el modo y forma que se les pres
criba.

Art. «52. El uniforme y distintivo 
de los guardas será el mismo que el 
de los sobreguardas, sin otra diferen
cia que la de usar calzón corlo con la 
vuelta verde y bolín blanco, de becer
ro y no llevar los galones en la manga 
y cuello del capole. El armamento y 
porta-pliegos será como el de los so
breguardas de á pié, y podrán usar 
faja encarnada sobre el chaleco, debajo 
de la canana, que será capaz para 18 
cariuchos.

Disposición transitoria.

A la mayor brevedad se circularán 
los modelos, formularios y pormeno 
res indispensables para que el servicio 
confiado á los ayudantes, sobreguar
das y guardas marche con la debida 
sencillez y regularidad.

Madrid 28 de agosto de 1869.—

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á2 de setiem
bre de 1869, en la competencia que an
te Nos pende, promovida entre los Jue
ces de primera instancia de León y Ovie
do acerca de la demanda deducida' por 
don Toribio García Rojo contra 1). An- 
tero Cuesta sobre entrega de un baúl 
con ropas y alhajas, ó en su defecto su 
valor:

Resultando que en 11 de Marzo últi
mo D. Pedro Gómez dirigió una carta 
desde Búrgos á 1). Antonio Cuesta, ve
cino de León, manifestándole (pie por 
el tren le remitía un baúl-mundo con las 
iniciales T. G. R. para que en el instan
te que lo recogiese lo diese salida para 
Oviedo, dirigiéndolo a D. Toribio Gar
cía, empleado en las oficinas militares:

Resultando que I). Toribio García Ro
jo.en 19 de mayo dedujo demanda en el 
Juzgado de primera instancia de Oviedo, 
en laque expuso que D. Pedro Gómez, 
vecino de Búrgos, remitió desde esta 
ciudad á la Pola de Gordon un baúl con
signado á D. Antero Cuesta, vecino de 
León, para que lo mandase por uno de 
los coches de la linea de Oviedo y lo en
tregase al demandante á quien pertene
cía: que recogido por Cuesta el baúl, lo 
confió á un carro-matero, al que antes 
de emprender la marcha se lo hurtaron: 
que Cuesta se obligó á indemnizar al 
demandante el valor de los efectos con
tenidos en el baúl; pero como no lo hu
biera verificado, ejercitando la corres
pondiente acción personal pidió se con
denase á I). Antero Cuesta áque le en
tregara el referido baúl ó el importe de 
los efectos que contenia;

Resultando que conferido traslado á 
don Antero Cuesta, y librado exhorto 
para su emplazamiento al Juez de pri
mera instancia de León, acudió al mis
mo pretendiendo requiriera de inhibi
ción al de Oviedo, fundándose para ello 
en que la acción que se deducía era per
sonal y él vecino de dicha ciudad de 
León, la cual además era el lugar del 
contrato, porque este comenzó á exis
tir desde que recibida por Cuesta la 
carta de Gómez se dispuso á cumplir su 
encargo; y que consistiendo este tan só
lo en recoger el baúl remitido y darlo 
dirección á Oviedo, donde esta diligen
cia se practicó fué el lugar del cumpli
miento de la obligación:

Resultando que el Juez de primera 
instancia de León, accediendo á lo pe
dido por Cuesta, requirió de inhibición 
al de Oviedo, fundándose para sostener 
su competencia en que la comisión ó 
mandato se confirió al demandado en la 
repelida ciudad de León, de la que ade
más es vecino; y que toda acción perso
nal debe ejercitarse preferentemente, ó 
en el lugar del contrato, ó en el domi
cilio del demandado, con arreglo al ar
ticulo 5.° de la lev de Enjuiciamiento 
civil:

Resultando que el Juez do Oviedo se 
negó á inhibirse del conocimiento del 
negocio, exponiendo en apoyo de su ju
risdicción que el baúl del demandante 
debía entregarse en dicha ciudad, y por 
consignicnleen ella había de cumplirse 
la obligación por parte del demandado, 
una vez aceptado por él el cargo de con
signatario y de haber él mismo entrega
do el baúl á un carretero en la Pola de 
Gordon; y que siendo la acción intenta

Aprobado por decreto de esta fecha.— 
José Echegaray.

(Gaceta del 5 de setiembre.')

da personal, el único competente era el 
Juzgado de Oviedo, según lo dispuesto 
en el párrafo tercero, art. 5.° de la lev de 
Enjuiciamiento civil:

Y resultando que para la decisión de 
la competencia uno y otro Juez elevaron 
á esto Tribunal Supremo sus respectiva-; 
actuaciones:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
don Ignacio Vieiles:

Considerando que cuando se ejercitan 
acciones personales, fuera de los casos 
de sumisión expresa ó tácita, es Juez 
competente para conocer de ellas en pri
mer término el del lugar en que debe 
cumplirse la obligación, según lo dis
puesto en el párrafo tercero del art. 5.u 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerado que de esta clase es la 
acción deducida por don Toribio García 
Rojo en la demanda propuesta contra 
don Antero Cuesta reclamándole la en
trega del baúl que recibió para remitirle 
á la ciudad de Oviedo, ó el pago del va
lor de los efectos que contenía:

Considerando que, atendida la natu
raleza de la obligación que contrajo el 
demandado al aceptar dicha comisión de 
trasporte, el punto en que debe cumplir
la, cuando no media pacto expreso, se 
entiende que ha de ser aquel en que ha 
de prestarse el servicio que tuvo por 
objeto:

Y considerando que, conforme á lo 
prescrito en el artículo 209 del Código 
de Comercio, el porteador del baúl des
de León, en cuyo poder se dice que de
sapareció, estaba obligado á entregarle 
á su dueño en la referida ciudad de Ovie
do sin detrimento ni menoscabo alguno, 
«y no haciéndolo á pagar el valor que 
los efectos debieran tener en el punto 
donde debía hacerse la entrega;» y que 
según lo prevenido en el art. 232 del 
mismo Código, don Antero Cuesta, co
mo comisionista del trasporte, quedó su
brogado en las obligaciones, responsa
bilidad y derechos del porteador, en cu
yo concepto en la expresada ciudad de 
Oviedo debe responder también del cum
plimiento de su cometido;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de estas 
actuaciones compete al Juez de primera 
instancia de Oviedo, á quien se remitan 
todas las practicadas- para que proceda 
con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobierno 
dentro de los tres dias siguientes al de 
su fecha, é inserterá á su tiempo en la 
Colección legislativa, pasándose al elec
to las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Mauricio 
García.—Juan Jiménez Cuenca.—-^ 
nuel León.—Ignacio Vieites. ,

Publicación.—Leida y publicada íoe 
la precedente sentencia por el limo. se‘ 
ñorD. Ignacio Vieites, Ministro de m 
Sala extraordinaria en vacaciones de^ 
Tribunal Supremo de Justicia, celebran’ 
do audiencia pública la misma en el 
de hoy, de que certifico como Escriba 
no de Cámara.

Madrid 2 de setiembre de 1869.—-b 
gelio González Montes.

(Gaceta del 4 de setiembre-,

PALMA

Impu e s t a  d e Pe d r o Jo s é Ge ía b EiK.

M.C.D. 2022


